
 

 
 
 
 

 

Entrevista / Irais Reyes de la Torre (Diputada-Movimiento 

Ciudadano) 
 

CIUDAD DE MÉXICO (SAMUEL CUERVO).- “Nos estamos 

convirtiendo en el país más prohibicionista del mundo, ningún 

otro país tiene penas de uno a ocho años de prisión por comprar, 

almacenar o tener un vapeador, es un verdadero absurdo y va 

contra las libertades que tenemos los consumidores. Se ha 

probado que, al contrario de lo que pudiera pensarse, el prohibir 

un producto no va a hacer que la gente lo deje de consumir, y 

ahora con estas penas, con mayor razón, le están entregando un 

nuevo mercado al crimen organizado”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://drive.google.com/file/d/127-

SRhfXhD9g3N3CfBcXH5KvgDqZ38yz/view?usp=sharing 
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